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Señor (a) : Lic. ELSA GA|-ARZA COilTRERAS
MINISTERIO DEL AMBIENTE
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Asunto : REMTTE REPORTE AttuAL DE DENUNcns AMBTENTALES 20i7

Referemcia : tt*FoRi¡tE l*o 00s-201&GDEf*AlcRR.tüN-AcLR J

De míconsíderacÍón:

Es grato dirigirmea usted para saludarlo cordialmente y hacerde su conocimiento que en
cumpllmiento de la Ley N' 28611ley General del Ambiente, Árt. ¿& Irw, $.l,modíficado por e[
Articulo 1' del Decreto Legislativo N' 1055, indica que las entidades deberán enviar anualmente
un listado con las denuncias recibidas y soluciones áhanzadas, con fa finatidad de hacer púbtica
esta información a la pblación a través del SlNlA.

En este sentido, alcanzoa stl despachoeldocuroentode la Referencia, mediante elcual
se remíte el reporte de Denuncias Ambientales recibidas y atendidas durante el año 2017 por la
Municipalidad Povinciaf de Cetendin.

El lnforme de la Refercncia cuenta con un totalde 50 folios.

Sin otro particular, aprovecho para expresarle las muestras de míespecial consideración
y estfrna,

Atentamente,

!t .{¡
t:tti:

Gerencia Municipal
Gerencia Desarrollo
Económico y Medio

Ambiente
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ASUNTO

FECHA

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional',

A : PrOf. JUAN DAV¡D CUAVEZ ¡RÚNTEUI
Gerente de Desarrollo Económico y Medio Ambiente

Sr. JULIO JOHANSEN GUEVARA COHAYLA
sub Gerente de Gestión rntegrar de ra caridad Ambientar

rng. ALEJANDRO CÉSen LEtvA RoJAS
Jefe del Área de Conservación de ñé"roo" Naturates

Alcanza Reporte Anual de Denuncias Ambientales 2017

l8 de enero de 20lB

cc

DE

Por medio del presente tengo el agrado de dirigirme a su Despacho para saludarlo
cordialmente, y a la vez, alcanzar el Reporte Anual de Denuncias Ambientales recibidas y
atendidas durante el año 2a17 por la Municipalidad Provincial de Cetendín, en su condición de
Entidad de Fiscalización Ambiental Local, de acuerdo a lo establecido en el lnciso 43.1, Artículo
43, de la Ley N'2861 1, Ley General del Ambiente, modificado por el Artículo 1" det Decreto

Legislativo N" 1055r. Adjunto copia de los documentos, según detalle de la tabla N. 01.apoyo

Tabla N'01: Repoñe anuat de denuncias ambientates recibidas y atendidas durante
el año 201T por ra Municiparidad provinciat de cerendín

Gerencia de

Desanollo Económico

y Medio Ambiente

Sub. Gerencia de
Gestlón lnteeral de

ia Calidad Amibiental

¡pc

FlRlitt

DENUNCIA
AMBIENTAL

COMPONTE
AMBIENTAL

INVOLUCRADO
DOCUMENTOS

Escrito con registro de Mesa de partes N. S4gO

Oficio N" 959 - 2017 - MP - FEMA - C
lnforme N' 020 - 2017 - GEDEMA/CRR.NN - ACLR/R

lnforme N" 021 - GEDEMA/CRR.NN - ACLRyR

01
Aire

(niveles de
presión sonora)

Cargo de oficiodel NOrecepción 029 20 7 MPC G JDEMA/ DCHJ
conEscrito deregistro deMesa NOPartes 8079

nforme DEMEA/CRR.I 052N" 201 7 GE N N ACLRl/J02
Aire

(niveles de
presión sonora

008N" 8 M losanexaque decargos
notificación del N"oficio 201I001 MPC tJ DEMA/JDCHJ/G delv

NOoficio ao2 MPC201I GDEMA/JDCHJ9
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Es cuanto debo informar para su conocimiento y fines, aprovecho la oportunidad para

expresarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente

MPCPERU
Gerencia cje

Desai'rolio [conémicc

y l,,ledio Ambiente

Sui:. Gerencia de

Gesfcn lntegral de

la C¿i:oad Anrbiental
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I .Año del buen seruicio al ciudadano"

DENUNC¡A AMBIENTAL POR EXCESO DE EMISÉN

RECREACIONAL "EL

Sr. Alcalde Provincialde Celendín

Dr. Jorge Luis Urquía Sánchez.

Los que al finalfirmamos ciudadanos y vecinos residentes en las y06dela
Av. Túpac Amaru y cuadras 06, 07 y 08 de los Jr. Grau y Jr. Bolognesi; ldentificados con

DNl, ante Ud. nos presentamos y exponemos:

I. DATOS DE LOS DENUNCIANTES

Nombres y Apellidos: Vecinos cuadras 05 y 06 de la Av. Túpac Amaru y cuadras 06,

07 y 08 de los Jr. Grau y Jr. Bolognesi.

Departamento: Cajamarca Provincia : Celend ín Distrito: Celendín

Denuncia previa:

¿Realización de denuncia previa? ¿Ante qué autoridades?: Dr. Jorge Luis

Urquía Sánchez. Alcalde Provincial de Celendín; Mediante documento N' AS4 emitido
por mesa de partes de la Municipalidad Provincial de Celendfn con fecha 24tO11ZO1T.

.",

fI

A.

st

¿Obtuvo respuesta? ¿Qué respuesta? Ninguna.NO

II. DATOS DEL DENUNCIADO

Nombres y Apellidos: Centro Recreacionat ,,EL VINASH;

Dirección: Av. Túpac Amaru Cuadra 05 y Jr. Grau cuadra 07

Departamento: Cajamarca Provincia: Celendín Distrito: Celend ín

III. MOT¡VOS DE LA DENUNCIA AMBIENTAL:

Exceso de emisión de ruido en centro recreacional ,,EL VINASH,'
u,on. r*,i§I-- o I-§r

.€§i

fir*ra;
IV. RESEÑA DE LOS MOTIVOS DE LA DENUNCIA AMBTENTAL:

El Centro Recreacional "EL VINASH" apertura su localaproximadamente hace 03 a 04

años atrás con una cancha de gras sintético, posteriormente acondicionó el mismo

ambiente para Restaurant y venta de licores al público. Hasta la actualidad el locat se

ha convertido y viene funcionando como karaoke en el cual se atiende las 24 horas del

día, además realizan bailes sociales con equipos de sonido y presentación de orquestas

bailables, donde el ruido de dichos equipos de sonido, instrumentos musicales y las

voces a través de los micrófonos con el alto estruendo hace vibrar los techos de las

viviendas, los vidrios de las ventanas, igualmente de estremecer el piso y paredes de
fos hogares afectados debido a que es un local abierto; pudiéndose imaginar cuales
la molestia y el malestar que nos viene ocasionando ya que todas las noches este ruido

cc
r¡sce¡,Ía pRovtNcrAl eENAL coRpoRATtvA os crLrxnÍr.¡ Ocpp)po¡.rcÍe Neclo¡.¡al nrl p¡Rú
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'Año del buen seryicio alciudadano,,

DENUNCIA AMBIENTAL POR EXCESO DE EMISIÓN DE RU¡DO EN CENTRO

RECREACIONAL "EL VINASH"

nos impide conciliar elsueño perjudicando drásticamente la salud humana, .cabe indicar
que así el volumen del sonido sea bajo el ruido se escucha nltidamente a nuestros
hogares por no reunir las condiciones necesarias para la realización de sus eventos,,.

Este mismo ruido también activa las alarmas de los vehlculos de tos asistentes que
dejan estacionados en las afueras del local sumándose todo esto al bullicio perturbador,
a esto se evidencía que los asistentes ya pasados de copas al térmíno del evento
realizan escándalos y peleas en las afueras de este local. Es importante indicar que
cerca de este local se encuentran ubicados dos instituciones educativas (Nuestra

señora del carmen y Pedro paula Augusto Gil) y el Hospitalde cetendln.

Creemos que este local no está acondicionado para brindar dichos servicios al realizar
estos eventos, a pesar de que el Dueño del centro recreacional"EL VINASH" dice contar
con permiso otorgado por fas autoridades de la Municipalidad, siendo asíconsideramos
que no hubo una previa inspección con respecto a la ubicación del local, control de
emisiones de ruido y el malestar que pudiera ocasionar a todos los vecinos.

V. EXIGENCIAS Y RECLAMOS

Los vEclNos de las cuadras 05 y 06 de la Av. Túpac Amaru y cuadras 06, 07 y 0g de
los Jr. Grau y Jr. Bolognesi, EXIGIMOS:

l. Hacer cumplir la legislación ambiental peruana para emisión de niveles de ruido en

una zona residencialsegún Decreto Supremo No 085-2003-PCM que se aprobaron los

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, con el objetivo de establecer
los niveles máximos de ruido en elambiente, que no deben excederse para proteger la

salud humana. Que en su artículo 24o de la referida norma, establece que la vigilancia
y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito locales una actividad a CARGO
DE LAS MUNICIPAL¡DADES PROVINCIALES Y DI§TRITALES de acuerdo a sus

competencias, sobre la base de los lineamientos que establezca el Ministerio de Salud
y Artículo 25, La Policía Nacional del Perú a través de sus organismos competentes

brindará el apoyo a las autoridades mencionadas para el cumplimiento de la presente

norma.

2. Que la Municipalidad provincial de Celendln intervenga de acuerdo a Ordenanza
Municipa! N' 036-2016-MPC/A La cual regula la comercialización y consumo de
bebidas alcohólicas, establecidos dentro de ciertos horaríos.

cc
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'Año del buen seruicio al ciudadano,,

DENUNCIA AMBIENTAL POR EXCESO OE ETUISIóN DE RUIDO EN CENTRO
RECREACIONAL "EL VINASH"

VI. CROQUIS DE UE¡CECIÓN DEL SITIO O LOCAL QUE ES DENUNCIADO:
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Av. TUPACAMARU Av.
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Jr. PEDRO ORTTZ MONTOYA

Vll. anexos

Anexo 01. Firma de los vecinos afectados.

Anexo 02. Evidencia de ra rearización de eventos nocturnos
Anexo 03' Anexo 01 del D.S No 085-2003-PCM. Estándares Nacionales de Catidad
Ambiental para Ruido.

Celendín 07 de agosto delZ}lt
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"Año delbuen seruicio alciudadano"

DENUNCIA AMBIENTAL POR EXGESO DE EMISIÓN DE RUIDO EN CENTRO

RECREACIONAL "EL VINASH"

Anexo 01. Firma de los vecinos afectados.
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"Año del buen seruicio al ciudadano,,

DENUNCIA AMBIENTAL POR EXCESO DE EMISÉN DE RUTDO EN CENTRO

RECREACIONAL "EL VINASH"
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"Año del buen seruicio al ciudadano,'

DENUNCIA AMBIENTAL POR EXCESO OE EN¡¡SIÓN DE RUIDO EN CENTRO

RECREACIONAL "EL VINASH"

Anexo 02. Evidencia de la realización de eventos nocturnos
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'Año del buen seruicio al ciudadano,,

DENUNCIA AMBIENTAL POR EXCESO DE EMISÉN DE RUIDO EN CENTRO
RECREACIONAL "EL VINASH''

Anexo 03. Anexo 01 del D.S No 085-2003-PCM. Estándares Nacionales de Calidact
Ambientalpara Ruido.

Anexo lrlo I

Estándares Nacioneles de calidad Ambicntal para Ruido

VALORES EXPRE§ADOS
.A

-7\

ZONAS DE
APLICACÉN

Zona de Protección Especial
Zona Residencial
Zona Comercial
Zona lndustrial

cc
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Cajamarca,0l da Septiembre de 2O1T

Li' :, ICtpAilDtD pkol,tHct^L c[LtNDtil

:,iH§A §e fÁf;T§§

PA&A ii:l
É

flvlir¡s: o9
Gálvez No 614 - Celendln Hora: P

Rsferencia:

Asunto: Soliclüa lnformación

Tengo el agrado de dirigirme ar despacho de su digno cargo para saludarro
y a la vez SOLICITARLE; informe lo siguientesi: si el local denominado Centro

"El Mnash', ubicado entre ra cuadra 05 de ra Avenida Tupac Amaru v
07 del Jirón Miguer G¡au, cuenta con autorizac[ón de funcionamiento otorgada por su

representada, de ser asf, indique si dicha autorización se encuentra vigente y cuales el giro
para el cual se encuentra autorizada; si cuenta con normaüvidad vigente respecto a la
emisién de ruidos en ra rocaridad de su jurisdicción, si cuenta con equipo sonómetro
debidamente caribrado que permita ra medición de ruidos en su localidad. Ello en mérito a lo
ordenado en ta DISpO§rc|óN No 0i-201 7-FEi,lA-CATAilARCft DtSpOsrCtóH DE
APERTURA DE INVESTIGAGIÓN PREVENTIVA emitida en la Carpeta Fiscat de la
referencia , que en copia simpre por ambos rados a forios 02 se adjunta

Sin otro particular, hago expresas las muestras de mi
estima, firmando elsuscrito por disposigi.ón su¡lério?.
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,ffi 'Año del Buen Serulclo ol Cludodono,,

Ftsea!ía pravin¡la! Espetialirad: 
"r mffi.lriflmi

I NVESTI GACilO N P REII/EN T IUA
7 t4

Denunciado: Los qae ResuÍtenResponsah/es
Agdvtado : El EsFrda- Mínisferia del Ambiente
Defifro : Contaminación del Ambiente
Frscel ttoemi Ys/a

Cajamarca, treinta y uno de agosto
de dos mil diecisiete.-

Dado cuenta, con el Oficio N. g2&2017-Mp-FN_ 1'FPPC€ELENDIN, gue a folios unosuscrito por de la
celendin y con elgue se remite a_djunto los acü¡ados delcaso N'336-2017, se üene:

de

I.. HECHO§:

De los actuados remiüdos con eldocrmento señalado en el exordio, se advlerte de follos
01 a 04, la denuncia ambiental por exceso de emisión de ruidos en Cenbo Recrecional
El Mnash, presentada por ros vecinos de ras cuadras 05 y 06 de la Avenida Tupac
Amaru y las cuadras 07 y 0g de los Jirones Gnau y Bolognesi., quienes señalan que el

II.- CON§IDERANDO

Primero: La función del Derecho penal en un Estado Social y Democrático deDerecho es asegurar la protección efectiva de todos los miembros de la sociedad,por lo que ha de tender a la prevención de delitos, entendiendo el principio deprevención como la defensa del derecho a un ambiente equilibrado y adecuado al

Calamarca: Jr. Los pinos Ne 1130 - Cajamarca

M.r;*!* ilsiii¡.Ílsq s+q'"
r §fl*&¡e#¡¡,
\#&ft4e€re,sr I l¡¡. 1.. ¡ L-- ---

Teléfono: 07&365039
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ol Cfudadano"
Jr,.tüie.
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'Año del Buen

desarrollo de la vida,

sea

Segundo: De

-gestion__ambjental, liene

adoptan las medidas de

Ftscatfaprovrncrarrspeciarizada"r;,#::m,J:Hffi?

garantizando gue se tomen hs medidas necesarias a fin de

acuerdo a lo prescrito en la Ley Generaldel Ambiente, Ley No 2g611
en el Artículo W dd Tituto Prelíminar respecto del principio de prevención: "Laco¡no objeti_v_os p¡ioritad_os

Fr-ev-e-nir, .- _v-§fl¿¡ . y_ 9vl_tar ta
la SE

compensacióo, gu€ conesponda'
mitigación, recuperación restauración o eventual

Tercero: Asimísmo, de aq¡erdo a lo prescrito en el Reglamento de las Fiscalías
Especíalízadas en Matería Ambíentd (aprobado mediante Resolución de h Fiscalía

a2 abríl de 201mediante Resolución de Ia Fiscalía de b Nación No 1673-20lde mayo d9 2014), estas son competentes
4-MP-FN, de fecña a7

para conocer la investsación y
prevencíón de bs delítos típificados en el Tltulo Xlil det Libro Segundo del Código
Penal, Delitos Ambientales y los demás

1

Cuarto: Los delÍtos ambientales se

relacionados en materia ambiental.

Penal, divididos en cuaho capítulos: Capffulo l, referido a

encuenhn resulados en el Títuto Xilt det Códígo
del Ambiente, Capítulo il, referido a Tráfico llegal de Especies de Flora y Fauna

delitos de Contamínación

Silvestre Protegida, Tráfico llegal de Especies Acuáticas de la Flora y Faunallegal dey Fauna protegida, 
Tráfico llegal de Recursos

o Formaciones Boscosas, Tráfico
Genéticos, Detitos Conha bs Bosques

llegaf de Productos Forestales Maderables
Planes o Usos previstos de

ló§-
referido a Responsabilidad Funcional e lnformación Faba;

Ambiente o Paísaje; Capítuto"lil,
Medidas Cautelares y Exdusión o Reducción de penas.

Capitulo lV referído a
Quinto: Estando a Io anteriormente expuesto, se tiene que h presente investígaciónestará orientada a prcvenir la comisión del Delíto de Contamínación del Ambiente,
prevísto en el artlculo 304o del Gódigo Penal, que prescribe: Etleyes, reglamentos o lfmites que, infringiendo
emisones, emisrbnes de

máximos Fermisibles, provoque o realice descargas,gases tóxicos, emr§bnes de ruido, fi ltrac ion es, vertim ie ntos
o radiaciones contaminante.s en /a atmósfera, el stnlo, e/ s¿¿ásuelo, las aguas
ferresfres,

que cause o pueda causar pe$uicio, alteración

por la Ley, Alteración al
a

Calarnarca: Jr. Los pinos Nc lli0 - Cajamarca

l. ,¡@
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marftimas o subtenáneas,
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'Aña del guen Serulcia al Cludadono,
Fr3¡¿tfapro,rneiarEspeciarizadadffi ;liffiTr}ffi:-:

o daño grave al ambiente o sus companenfeg la catidad ambientat o b satud

!_epryp_t"Íg 99Q pe-egEriy?t!y.a
!_e_Jltstlp!_ no menor de

W
añas y con cien a seisa;enfos dias-mufta.

c!_ü93q.o_! !!_ry.9! de seis
Si el agente actuó por culpa, la pena será
a.presación de*wvicios. comanitarjasne cuare¡¡ta a ocbenfajom ad-a a !

privativa de libertad no nayorde fres años

RECOMENDACIÓN a la autoridad en
pertinentes de acuerdo a sus

competente a fin de que adopte los acciones
atribuciones, psrEl gue el delito no se materialicesiempre que se haya veriñcado la inmínencia de la comisión de un delito, o en sudefecto EXHORTAC,óN a una persiona particular a efecto de que adopte las

verificarse los supuestos antes
un en materia

descritos la investsación se arcf¡ivará.
de no

Sáptimo: En el caso de investigaciones prevenüvas, en etEspecíalizadas en Materia Ambíenbl en forma taxaUva, no

ReglqTento de las Fiscalfas

sin embargo, en cumplimiento de los mandatos
se ha estaHecido un plazo,

proceso, este debe ser razonabte; y sierdo que

constitucbnales y et respeto al debido
en el presente caso se debe realizar unadíligencia de constatación in situ, a fin de verificar la inminencia de la comisión de undelito; este Despacho Fiscal esüma un plazo prudente necesario de Sesenta dlas.

Por las conslderaciones anteriormente exptestas, éste Despacho Fiscal DISPO]TIE:P¡omover

prevenir la comisión de Delitos de Contaminación del Ambienteprevísto en el artfcuto 304" del

fn.de. *"^*._.- _

Código penal, en agravb del Estado representado por el procr¡rador públíco Especíalizado gndelitos ambientales del Minlsterio del Ambiente; debiendo realizarse ante este despacho ffscat,las siguientes diligencias en un plazo de sesenta dfas:

CaJamarca;Jr. tos plnos Ne 1130 - Gjamarca
Teléfono; 076.365039

Uma: Av. Aban tN .aÁ - r- . ,

1'- soticibse a la Municipalidad Provincialde cerendín, ínforme si er rocatdenominado cerrkoRecreacíonal 'Et Vintash"' ubicado entre ra cuadm 05 de ra Avenida Tupac Amaru y cuad' 07del JiÉn Grau' cuenta con ar¡torización de funcionamíento otorgada por su rcpresentada, de ser
*H:: 

sidicha autorización se encuenüa v§ente y cuares er giro para ercuar se encuenha

,*&#§'ÍH.qfre
,+ V*#6**§"#8e¡baalisr*ti;
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'Año det Baen Se¡vlcfo al Cludadano,,

2.. Solicitese a la Municipatídad

FrscaríaprovrncrarEsoecrarkror""fl'#fllffiflltff 
#i.r

Provincial de Celendln, informe si cuenta con normatividad

3:-§óIi¿-¡6Eóá ¡á

debidamente calibnado gue permita cüñ eqújiro'soh-ó?Fre-fi1

necesarios en. el kanscurso de.la- - _- _-

s,
realizar la medición de ruidos en su localkJad

4; Flrálleie§e Es .úsmá§
dffigercias-de -investigacÍún 

gue_sean

Notifiquese y Oflciese conforme a Ley, nvocánjoi
Por disposición Superiq¡._*_

tI,
[trtlErro Pló&co Ci¡rwc¡ ü

Cafamarca; Ja los pinos Ne 113O - CaJarnarca
Tetétuno:07S36f)39
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"Año delBuen Servicio al Ciudadano,

DE

A§UNTO

REFERENCIA

FECHA

3>

A

cc

ST. JULIO JOHANSEN GUEVARA COHAYLA
§ub Gerente de Gestión lntegral de la Calidad
Abs. JORGE LU|S URQU¡A SANCHEZ
Alcalde de la ilunicipalidad provincial de Celendln
P'Of. JUAN DAVID CHAVEZJATJREGUI
Gerente de Desarrollo Económico y iledioAmbiente
rng. ALEJANDRO CESAR LEIVA ROJA§
Reeponsaue del Area de Gonseryación de Recursos Naturale
Resulhdo dot n¡onitoreo de emisión sonora en el árca circundante al
centro rccrea$vo VINASH

Escrito con rcgistro N" O4gO

Celendln, f I de sep,sembre de2O1T

CARGO

/i
t. ANTECEDENTE§

r' Mediante escrito con registro N" 5490, de fecfra 07 de agosto de ?f'll,los vecinos de
las cuadras 05 y ffi de la Av. Túpac Amaru y cudras 06, 07 y 0g de los Jr. Miguel
Grau y Jr. Francisco Bolognesi, pesentaron ante la Munícipalidad provincial de
Celendín (en adelante MPC), la denuncia ambiEntal por emisfr5n de ruido en el centro
recreaüvo Vinash, ubicado en la Av. Túpac Amaru cuadra 05 intersección con Jr.

Miguel Grau cuadra 07, distrito y provincia de CelerÉín, departamento de Cajamarca.
{ Mediante MemorárÉum N" 050-2017-ñ{PC-GEDEMA-J§C|.UG, de fecha 17 de agosto

de 2017, susterilado por el lnfornre Np ffi-2017-GDEMA,/ CRR.NN - ACLRyR, se
requiere al lrrea de Aondicionamiento Tenitorial de la MPC, la Zonificación
conespondiente al Centro Recreaüvo Mnash.

r' Mediante lnforme N" 012-2017-GDEI A/ CRR.NN - AcLRyR, de Íacha 24 & agosb
de2017, elsuscrito solicita autorizacién rrr:arealizar npnitoreo de ruido ambientalen
alrededores del Centro Rgeativo Vinash.

{ Mediante Memorándum N' 053-2017-MPC€EDEMA-JDCH/G, de Écha 25 de agosto
de2017,la GErencia de Desanollo Económim y lr[edio funbiente de la MpC, autoriza
realizar el monitoreo de ruido ambientalen alrcdedores delCenbo Recreativo

{ Mediante lnformo N" 201-2017-ARe.McsG-sGAT/GEIN/Mpc, de

septiembre de 2a17,la sub Gerencia de Acondicionamiento Tenitorial
indica que el centro Recreativo Mnash, se ensuentra en una Zona
comercial y Residencia¡), de acr¡sdo al plano de Zsnificación, del plan de
urbano Distrital de cefendín, aprobado por ordenanza Municipal N. de

g Jr
- 55521¡t

ürHsItffiIffic!
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Ehborado pr: lng. Alejandro César Leiva Rojas
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r' verificación der cumprimiento de obrigaciones ambientares, por parte deradministrdo, respecto a emisión sonora.
{ comparar los resultados de las mediciones de ruido ambiental con los Estándares

Nacionales de calidad Ambiental para Ruido, aprobados mediante D.s. N. ogs-2003-
PCM.

{ ldentificar posibres infracciones ambientates respecto a emisíón sonora.{ Determinar el nivel de presión sonor¿r continuo equivalente con ponderación A
(LAeqT)' en siete (7) puntos de medición distribuidos en el área circundante al centro
Recreativo VINASH, en horario noctumo.

{ Determinar el nível de presión sonor€¡ máxima (Nps máx) y nivel de presíón sonora
mínima (NPS mín), en siete (7) puntos de medición distribuidos en el área circundante
al Centro Recreativo VINASH, en horario noctumo.

DATOS DEL ADTTIINISTRADO

De acuerdo a su Licencia de Funcionamiento, Éxpedid€ por la Mpc, de fectra 10 de enero
de 2017, se tiene:

{ Nombre del propioúariolrepreeentante legd
Títo Hubert Silva Roias

r' DNI

40057210

/ Actividad o función desarrollada pord ¡dmintstrado
Actividades deportivas, servicio de comidas, organización de convenciones y
exposiciones comerciales.

{ Nomble o razón social

Centro recreatirrc Vinash
{ Ubicación del establecimiento

Av' Túpac Amaru ctladra o5 ¡nter§occ¡ón con Jr. Miguel Grau, distrito y provincia de
Celerdín, departamento de Cajamarca.

BASE LEGAL

r' Constit¡ción Polftica del Peru, seílala en $r nume ral 22 del artículo 2. toda persona ;
tiene derecho a ta paz, a la tranquilidad, aldisfrute del tiempo libre y al descanso, así
6mo gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desanollo de su vidat Ley N' 2ZgT2, Ley Orgánica de Municipalidades.
"ArtÍcr,llo 8ff.- Saneamiento, salrÉridad y salud
Las municiparidades, en materia de saneamiento, sarubridad y satud, ejercen ras
siguientes funciones:

1' Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales:
(...)

ilt.

tv.

gffi
Elaborado por: tng. Alejandro César Leiva Rojas
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1.2 Regurar y controrar ra emisión de humos, gases, ruidos y demás erementos
contaminantes de ta atmósfera y el ambiente".r' Ley N. 28É.11, Ley GeneraldelAmbiente.

"Artículo 31o_- Del Estándar de Calidad Ambiental
31' 1 El Estándar de calidad Ambiental - EcA, es la medida que establece el nivelde concentracion o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos,quimicos y biorógicos, presentes en er aire, agua o suero, en su condición decuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de laspersonas ni al ambíente' según el parámetro en particular a que se refiera, laconcentración o grado podrá ser expresada en máxímos, mÍnimos o rangos.31'2 El EcA es oblígatorio en el diseño de las nomas legales y las políticas

púbticas.

Es un referente obligatorio en eldiseño y aplicación de todos los instrumentos
de gestión ambiental.
(..r

'Artículo 113o.- De la calídad ambiental
113'1 Toda persona natural o jurídica, pública o privada, tieyre el deber de contribuira prevenir, controrar y recup.rar ra caridad der ambiente y de sus

componentes.

113'2 Son objetivos de la gestión ambiental en materia de calidad ambiental:a. preservar, @nservar, mejorar y restaurar, según conesponda, ra caridad
del aire, el agua y los suelos y dernés componentes del ambíente,
identificando y controrando ros factores de riesgo que ra afecten.b' Prevenir, controlar, retringir y evitar según sea el caso, actividades que
generen efectos significativos, nocivos o peligrosos para el ambiente y
sus cornponentes, en partiarlar cuando ponen en riesgo la salud de las
personas (...),.

"Artículo 11So.- De los ruidos y vibraciones
115'1 Las autoridades sestoriales son responsables de normar y controlar los ruídosy las vibraciones de las actividades gue se encuentran bajo su regulación, de

acr.prdo con ro dispuesto en sus respec-tivas reyes de organización y
funciones.

115'2 Los gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ruidos y
vibraciones originados por las actividades domésticas y comerciales, así
como por las fuentes móviles, debiendo estableoer la normativa respec{iva
sobre la base de los ECA,.

r' Decreto Legísrativo N" 1o1a, que aprueba ra Ley de creación, organización y 
:"

Funciones del Ministerio del Ambiente.
r' Ley N' 29325, Ley delsistema Nacionalde Evaluación y Fiscalización ambiental.

"Artículo 4.- Autoridades competentes
Forman parte del sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en
adetante StNEFA):

a. El Ministerio det Ambiente (M!NAM).
b. El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (oEFA).c. Las Entidades de Fiscalízación Ambienta l, Nacional, Regionalo Local,,

"Añículo 7.- Entidades de Fiscalízación Arnbiental Nacional, Regional o Local

Elaborado por: tng. Alejandro César Leiva Rojas

furu ss5214 WW



M

ffi de e e IN
Go"rier¡o det Fuebta

Las Entidades de Fiscaliación con faq¡ltades expresas para desanollar funciones de
fiscalización ambiental, y ejercen sus competencias con independencia funcional deloEFA' Estas entidades forman parte del sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental y sujetan su actuación a las normas de la presente Ley y
otras normas en materia ambiental, asícomo a las dísposiciones que dicte el oEFA
como ente rector delreferido Sistema,.

t Ley N'30011, Ley que Modifica la Ley No 2g32s, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación y Fiscalización Ambiental. Establece que la función normativa del 9EFA
comprende la facultad de dictar, en el ámbito y materia de sus competencias, tas
normas que regulen elelercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema
Nacíonal de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

{ Decreto supremo No 002-20@-MTNAM que aprueba er Regramento sobre
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública Ambiental y participación y consulta
Ciuddana en Asuntos Ambientales, refiere que cualquier persona puede denunciar
ante las instancias conespondientes el incumplimiento de alguna norma ambiental,
acompañando los elementos probatorios del caso.

{ Ley N' %UZ, Ley Generalde Salud y nrodificatorias.
r' R'M' N' 0247-2a1*$llNAM, que aprueba el Régimen Común de Fiscalización

Ambiental a cargo de ras Entidades de Fiscarización Ambientar (EFA).
{ R.c.D. No 005-201r-oEFA/cD, que aprueba er Regramento de supeMsión der

OEFA, ente rec*or del SINEFA.
/ R'C'D' No 018-2017-OEFA/CD, qr.lé inmrpora los Artía¡los 22o a131. y la Cuarta

Disposición complementaria Final en el Regtamer¡to de supervisión.
r' Decreto Supremo N' 085-2003-PCM que aprueba el Reglamento de Estándares

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido.
{ Ordenanza Municipal N'003 -2014- MPC/A, concemiente a la prevención y Control

de Ruidos Molestos en la provincia de Celendín.
r' ordenanza Municipal N' 007 - z01s - Mpc/A, que aprueba el Reglamento de

Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro Unico de lnfracciones y
sanciones (culs) de ra Municipalidad provínciar de cerendín.

{ ordenanza Municipal N" oo3-iilPC/A, que aprueba el plan de Desanollo Urbano
distrital de cerendín -zo1g, de fecfra i7 de abrit d€ 201g.

{ Plan de Evaluación y Fiscalización Ambiental aprobado mediante Resolución de
Alcaldía N' 020 - 2afi - A - Mpc, de fect¡a 2r de enero de Zafi.

TÉRMNos Y DEFINIGIoNES
r' Decibel (dB): Unidad adimensíonal usada para expresar el logaritmo de la razón

entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. Es la décima parte del Bel
(B), y se ref¡ere a la unidad en la que habitualmente se expresa el nivel de presión
sonora.

31

V

8uw
Elaborado por: tng. Alejandro César Leiva Rojas
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{ I}ecibel ,.A,, dB(A): Es ta unidad en ta que se expresa el nivel de presión sonoratomando en consideración el comportam¡ento del oído humano en función de lafreo¡encia, utilizando para eilo el filtro de porderación.ff{ Emisión de ruldo: Es la generación cte ruído por parte de una fuente o conjunto defuentes dentro de un área definida, en el cual se desarrolla una ac{ividaddeterminada.

{ Niver de prcsión sonofia continúo equivarente con ponderación A (LAeqT}: Es erniver de presión sonora @nstante, expresado en deciberes A, que en er mismointervaro de tiempo (T), contiene ra misma energía totarqué ersonido medido.'/ Niver de presión §onora máxirna (Lmax o Np§ *AX): Es er máximo niver depresión sofxlra registrado utílizando ta cr¡rva ponderada A (dBA) durante un periodode medición dado.
{ Nivel de presión §onora mfnirna (Lmin o Nps lllN}: Es er m[nimo nivelde presiónsonora registrado utirizando ra curva ponderada A (dBA) durante un periodo demedición dado.
r' EsÉndarcs de cdrdad ambientar para ruido: son aqunilos que consideran rosniveles máximos de ruido en el ambiente e*erior, ro, 

"*ü no deben excederse a finde proteger la salud humana. D¡chos niveles conesponden a los varores de presión
sonora continua eguivalente con pondemción A.{ Fuente emicofre

detem¡nada, que

predio.

de ruido: Es cuasúer elemento asociado a una actividad
es capaz de generar ruido hacia er exterior de ros rímites de un

I
{ lntervato de medición: Es eltiompo de medición durante er cr¡ar se registra er niver

de presión sonora mediante un sonómetro.
{ Ruido ambiental: Todos aquellos sonidos que pueden proyocar morestias fuera ctrer

recinto o propiedad gue contíene a la fuente emisora.r' sonómetro lntegrador: son sonómehos que tienen la capacidad de poder calq¡lar elnivel continuo equivalente láeqT-, e incorporan funciores para la transmisión dedatos arordenador, cárct¡ro de percentiles, y atgunos anárisis en frecuencia.{ Horario diurno: Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 horas.{ Horario noctumo: período comprendido desde ras 22:ol horas hasta ras 07:00
horas del día siguiente.

METODOLOGIA UNUZADA
4.1 Etapa de praparación paria realizarlc mediciones
4.1.1 ldentificación de documoritos de refercncia

La metodorogía apricada para ta medición de ruido amb¡entat se basórcfutqtclalmente, en:
- Las siguientes Normas Técnicas peruanas (NTp) emitidas por rNDECopr,que brindan lineamientos requeridos para ra ejecución de monitoreos decalidad ambientat para ruido:

vt.

Smmx
Elaborado por: lng. Alejandro César Leiva Rolas
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4.1.2

La NTp rso 1gg6-1:2m7, descripción, medición y evaruación der ruido
ambientar parte 1: índices básicos y prooedimiento de evaruac¡ón.
La NTp rso 1996-2:200g, desoipción, medición y evaruación der ruido
ambientar. parte 2: Determinación de ros nivetes de ruido ambientar. sinembargo, dictras normas sóro son de carác{er voluntario y no estabreoen
ninguna obrigación de ser observadas por ras entidacres púbricas y
privadas al momento de reatizar los monitoreos.- El Provecto de protoooro Nacionar de Monitoreo de Ruido Ambientar, que,*mo anexo, forma parte de ra Resorución Ministeriar N 227 _ 2013 _

MINAM, de fecfra 0l de agosto de 2013.

§elección de equipoa y materiates
- Para la medición se utirizó 0r sonómetro crase 2, mara sper scientific,que ormple con las exigencias establecidas en la nonna IEC 61672_

1:2@2,la cuar veriñca ras características de fabricación de ros sonómetros
(comisión Er€ctrot¡ecnica rntemacionar - rEC standard)
Este sonómetro tierc la característica de poder calcular el nivel de presión
§onora onünuo egu¡valente con ponderación A (LAeqT) de acuerdo con ro
establecido en er atícuro 4" der D.s. N" Oss-2@&pcM, qre aprueba er
Reglamento de Estándares l,lacionales de calidad Ambientar para Ruido.- El sorpmetro está debirJamente caribrado por er ,rb"r","n, soLrrEC, con
certificado de calibración N. LAc4T1-2a11de fecha 15tur2o1l,el cual se
edjunta en anexos. Así miemo se rearizó antes de cada medición ra
calibración en campo (verificación) utilizando para eilo er caribrador
actistico (qjuste de lecÍu¡a dd medidor de dec¡bdes a g4 dB).- Así mismo se utirizó un trípode maro, skil, Gps map Garmin 76csx,
wincha, cámara fotogrffca marca canon, cror¡ómetro y hojas de campo.

Tabla No 0l: Especificaciones técr¡icas utilizado

Fuente:

4.1.3

propia.

Selección de puntos de nrcnitoreo de ruido ambiental
El monitoreo de ruido ambiental se ejecutó en siete (7) puntos distribuidos en erárea cirq.¡ndante del centro recreativo Vinash.
Para la identificación de ros puntos de monitoreo se ha estabrecido er siguiente
código PM.
En la siguiente imagen sateritar se muestra ra ubicación de ros puntos de
monitoreo de ruido ambiental.

9ffiffiffiT

tlarca *
SperScieffi

850013
066114

de a 130 dB

Ay
Fast y Slow

Sonómetro
Tipo 2

AA
Pantalla

1.5 v
para

Elabarado par: tng. Alejandro &sar Leiva Rojas
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Tabla N" 02: Punüos de moniüorco de ruido ambientat

Fuente: Elaboracién propia.

4.1.4 Periodo y horario de monitoreo
El periodo de monitoreo de ruido ambiental fue de cinm minutos (05) por punto,
en horario noc'tumo.

4.2 Etaqde medición
En esta etapa se proedió a realizar las mediciones del nivel de presión sonora en
los puntos establecidos. El procedímiento llevado a catb fue el siguiente./ Reconocimiento en campo de los puntos de medición utilizando el Gps.{ Verificación del nivelde energía de las baterlae.
{ Corrfiguración del sonórnetro:

Se seleccionó el filtro de ponderación frecr¡encial tipo'n*, dado que registra
sonidos en el rango de frecuencia de 20 t/ea2A KHz similares a la respuesta
delofdo humano.

Se eligió la velocidad de captura de datos,SLOW,.
La programación delüempo de medición fue de S minutos.{ calibración en campo del sonórnetro antes y después de cada medición.{ El trípode se instaló a una altura aproximada de l.s m respesto al suelo, se
niveló y colocó el sorÉmetro formando un ángulo de indinación ente 30 a 60 i:grados con respecto alplano horizontal.

{ Se consideró una distancia minima aproximada, entre elsonómetro y el cuerpo
deloperador de 0-5 m, a fin de evitar apantaltamíento y consecuente alteración
de las mediciones.

{ El micrófono del sonómetro se orientó hacia el centro recreativo Vinash y a
favor del vianto.

{ Se utilizó para el micrófono del sonómetro la pantalla antiviento, para evitar las
distorsiones causadas por ráfagas de viento.

$o

8m Lrrc-sss214

PM 01 815815 9239967
Av. Túpac Amaru, ftente a
la puerta de la vivienda N.
552

PM 02 815811 9239927
Av. Túpac Amaru
íntersección con Jr.
Bologne§

PM 03 815E18 924001s ¡nterseÉ¡ón con Jr,
de

Amaru
Grau

PM 04 815818 924W22 interseeión con Jr. Grau
(a la esquina opuesü del

Av. Amaru

letrero de
PM 05 815781 924@24 Jr. Grau, cuadra 7

PM 06 815781 9240018 Jr a puerta
N"

PM 07 815819 9239980 Av. Túpac Amaru, frente a
,le puerta delC.R. Mnash

Elaborado por: lng. Alejandro César Leiva Rojos
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/ Se evitó realizar mediciones bajo efectos de fenómenos meteorológicos tales
como precipitación, presencia de rayos, truenos, caída de granizo, entre otros,
que pueden afecÍar la operatividad del equipo.

{ una vez configurado y ubicado erequipo se dio inicio a ra medición.{ Durante la medición se registró en la ficha de campo: descripción del punto de
monitoreo, fecha y hora, codificación der punto, observaciones que se
consideró importantes durante el monitoreo.

{ se tomaron fotografías der sonómetro durante ra medición.{ Finalizado el periodo de medición, el sonómetro automáticamente detiene la
medición y registra el nivel de presíón sonorá continuo equivalente con
ponderación A, el nivel de presión sonora máxima y el nivel de presión sonora
mínima, los cr.¡ales son registrados en la ficha de campo.{ Desmontaje deleguipo, traslado hacia et siguiente punto de medición.

Zona de aplicación del EGA

Los resultados obtenidos de las rnediciones de ruido ambiental se comparan con el ECA
para una zona de aplicación RESIDENCIAL, en horario noctumo, talcomo se estabtece en
el D'S' N' 085-200&PcM que aprueba el Reglamento de Egtándares Nacionales de
Calidad Ambientat para Ruido (ECA).

Tabla N" 03: Zona¡ de aplicación eetablecidas en loe ECAs para Ruido

Zorlade 50€ .fO8
Zoila ¡eg¡(krc¡ál 60€ 50 d8
Zs¡amrnerftl 708 60dB

Delartículo 3'del D.s. N" 0gs200&pcM, se tiere las siguientes definiciones:r' Zona rcsidencial: Ánea autorizada por el gobiano local conespondíente para el
uso identÍficado con viviendas o residencias, gue permiten la presencia de altas,
medias y bajas concentraciones poblacionales.

r' Zonas mixtat: Áreas donde colindan o se oombinan en una misma manzana dos
o más zonificaciones, es decir: Residencial - Comercial, Residencial - lndustrial,
comerciar - industriar o Residenciar - comercial - lndustrial.l{ Zonas crfticas de contaminación sonom: Son aquellas zonas qr.e sobrepasan
un niver de presión sonora continuo equivarente de g0 dBA.

1 o's' N" OlS-me'pcw que opruefu el Regbmento de Estónbrcs Noclotr,les de f.alldad Ambbntal para RuHoArtlcub 6". - De bs zonos mlx¡as
En los lugara donde a<iston zonos mixtas, d ECA se aplicorá de la siguiente manero: Donde existo zona m¡xtofrsidencial - Comerciol, se oplicará et ECA de zona raidenciol; donde existd zona mixta Comerciql - lndustrial, seoplicorú el EU de zono co¡nerciol; donde e¿dsta zono mixta tndustrial - RsidenciEl, se aplicarú el ECA de zonoResidencial; y donde exista zono m¡xto que involuc¡e zano Rqidencial - Comercial - lndustr¡ol se oplicorá et ECA deDam lo attc <o

r*§ÁffiffiTumr]
í!'i{iltri¡¡Ai

Elaborado por: tng. Alejandro César Leiva Rojas
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La zonificaciÓn se realizó tomando como base el tnfonne N'201-2017-ARQ.MCSG-
SGAT/GEIN/MPC, de fecha 06 de septiembre de 2o1r, ra sub Gerencia cte
Acondicionamiento Tenitorial de la MPC, que indica que el cenbo rccreativo Mnash, se
enqrcntra en una Zona Mixta (Zona Comercial y Residencial), de acuerdo al plano de
Zonificación, del Ptan de Etesanollo urbano Disúital de Celendín, aprobado por
ordenanza Municipar N" @g-ñrpc/Ar de fecha 1z de abrir de 2013.

RESULTADOS DEL UONTOREO DE RUIDO AIIBIENTAL.
En la siguiente tabla se muestran los resultados del monitoreo de ruirJo ambiental.

T
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Ehborado pon lng. Alejondro César Leiva Rojas
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2L

tx. an¡Als¡s DE REsuLTADos.
{ Es sustanciaf indicar que durante el monitoreo de ruido ambiental en el área

circundante al csntro recreativo VINASH, en este establecimiento NO SE
coNsreró AclvDAD.

{ Como se puede observar en el gráfico No 01, en los siete (7) puntos de monitoreo
de ruido ambiental, en el área próxima al centro recreativo Vinash, el nivel de
presión sonora continuo equivalente (LAegT), NO sobrepasa el ECA para ruido
establecido para zona residencial, en horario noc{urno (SlN ACTIVIDAD EN EL
ESTABLECTMTENTO).

{ Durante la medición en los puntos PM 01 y PM 02, hubo presencia de tránsito
vehicular liviano (fuente móvil de emisión de ruido fluctuante), lo cual explicaría el
aumento del nivel de presión sonora máxima (Lmax o NPS MAX), en relación a los
resultados de monitoreo del resto de puntos.

T
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Ehborado por: lng. Aleiandro César Leiva Rojas
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CONCLUSIONES:
{ Se determinó el nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A

(LAeqT), asl como el nivel de presión sonora máxima (NPS máx) y el nivel de
presión sonora mínima (NPS mín), en los siete (07) puntos de medición, en horario
noctumo, ct¡yos resultados se muestran en la tabla No 04 delpresente informe.

{ Es sustancial indicar que durante el monitoreo de ruido ambiental en el área
circundante al centro recreativo VINASH, en este establecimiento NO SE

CONSTATÓ ACTIVDAD.
{ En los siete (07) puntos de monitoreo de ruido ambiental, en el área próxima al

centro recreativo Vinash, el nivel de presión sonora continuo equivalente (LAeqT),

NO sobrepasa el ECA para ruido establecido para zona residencial (aprobado por
D.S. N" 085-2003-PCM), en horario noctumo (StN ACTIVIDAD EN EL
ESTABLECTMTENTO).

r' Los resultados de monitoreo de ruido ambiental, indican que en la zona
involucrada, sin actividad del establecimiento, los niveles sonoros cumplen con el

ECA para zona residencial (aprobado por D.S. N' 085-2003-PCM), en horario
noctumo.

r' Los resultados de monitoreo de ruido anbiental obtenidos, son información base y

de referencia el momento de realizar futuras acciones de monitoreo de ruido

ambiental en el &ea pnóxima al centro recreativo Vinash.

RECOMENDACIONE§:
/ En atención integral a la denuncia ambiental por emisión de ruido presentada, se

recomienda realizar el monibreo de ruido ambiental en el área circundante al

centro recreativo Vinash, p€ro con ac,tividad en este gstablecimiento.

ANEXOS:
{ Anexo N'01: Regisfo fotogÉfico.
t Anexo N" 02: Certificado de calibraciónr del sonómetro N'[áC471-2017 (vigente).
{ Anexo N" 03: Documento de Registro de lnformación

Es cuanto debo informar para su conocimiento y fines, aprovecfro la oportunidad para

expresarle las muestras de miconsideración.

Atentamente,

e {,ffiflg#,H 
u'

Q wuw.municekrd;n¿ob pe

Etaborado por: lng. Alejandra César Leiva Rojas
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Anexo N' 01: Registro fotográfico.
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REGtsrRo roroenÁHco
RECREATIVO VINASHAMBIENTAT CENTROPUNTOS DE MOf{ ITOREO DE RUIDO

Foto N'01: k¡nto de monitoreo - pM 0l Foto No 02: Punto de monitoreo - pM Ol

Foto N'03: punto de monltoreo - pM 02 Foto No (14: Punto de monitoreo - pM 02

Foto N'05: Punto de monltoreo - pM 03 Foto N'06: Punto de monltoreo - pM 03
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Foto No 07: Punto de monltoreo - PM 04 Foto N" (E: Punto de monitoreo - pM 04

Foto No9: Punto de monitoreo - pM 0S Foto No 10: Punto de monltoreo - pM 05

Foto N'11: Punto de monitoreo - pM 06 [oto N" 12: Punto de monitoreo - pM 06

. ,i'
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Foto N" 13; R¡nto de monltoreo - pM 07 f.oto N'14: punto de monltoreo - ptrrl OZ
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Anexo N'02: certificado de caribración delsonómetrc N" lác-071-2012
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Ehbamda por: lng. Alejandro César Leiva Rojas
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ln$tr{;rn*ntos d€ Medleión É. !.R.¿..

@ocalibndo: 8o¡rainr¡üorleúl¡l

Glente:

CEHTIFICADO DE CALIBRAG|ÓN
N'LAC-071-2A17

f¡r*AermOr¿ Provhold do CCandhr

.f. Joü. qdw lto. ell, CCandln
$trte
Spr§d¡¡illlc

850013

6C11¿l

truüdoSG

LüoüEb SIUIEC

L[m-hñ¡

P{ina I de 2
Fsüa: 15re4/2017

Este Cstñcdo de C¡hacúr dcr¡ítonte
la üazaHlHad a los p&on* tladonales o

lntgnadonabe, be oralee r+msertan lae

r¡nid# de medda en corEorderda oon

el Shbma lnbmdonaldo t n¡dades (Sl).

Ests catficado no podá §$ r€proü¡ckb

prdeffiunte ein artorEadón de SOLITEC.

Loe rcullados, condgnadoeen el praseme

&cumsn[o se rcfissn r3nka¡anb al

obieo eomddo r cellbmdón, d rpmffi
y @rúcfu$ an hs qn so rcdtsaron las

modefons.

Dirección:

Marca:

l[odeb:

Númao de eorle:

lde¡ffión:

tugardecdlMón:

Ordsn de Compra SO{.JTEC no se reponsdltra de ning&t

psrtrido qü6 F¡€& deriwna del uso

ina¡bcua& del $eto cdtrdo o do esta

cerüñcdo.

FedtadsCdürad&: 1§rhúdlóAt?

¡rp¡cÜ¡ffinr üdú|f, fl (t$h rfr.lüo

Alcarrcaeeoda(A): il)a180 DMdón escda (dB): 0,1 Exmütd(ü): tl,4

ttuü¡d¡e*ndúa
Compar$n dructa oon @onos cáliFados cofl úazdHad naclond e intomadonal.

§olÚolgllffitllhhr

Tilparúrra anbidlta trlldal

Tempeduraambiente llnal

a,7rc

B,1W

Humedad Rel&ainidal

Hurrpdad fuldiva fnd

qis 96

63,8.16

OFICIXA COHERCIALI C. C. San Felipe Oficina 41, Jesús María r Lirfla - Perú
T: ?19 3796 I 719 3797. F¡ 461 3446¡ Contactol$solitetBeru.cofttr Fltu.solttecperu.sorñr'

i
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lnstrrrmentss de Me.dtrión F. LR,i..

PágúnaZ de2
t"Ac-071-2017

Foáa:15r01/20i7

fffiú*hrür t

8rr*l|¡r rb h grülrrtúql Foffim&eü r

Señal da rdü"nda: $nrcoUd rb I Xhr
Pond*ad&r terporal: F

Obrmr¡dme

. La lrnorlÉmüre & h m€dd& ee ddümlrÉ son [üt farilor dB ooborlura k_2, Wa un nivef de

@nfianza d6 S5%.

r Con llne de khnifuadón de ta cdhradúr ss edocó una ds¡sta a¡¡toaüls¡va d6 cdor amarlllo.

' La perlodcl&d de la caffión 6ponde dd l¡co, raanbdmi,er¡b y consonadóB dd ir¡sEumento de

m€üdón Se reombnda rc oceder be f Z m€sos.

I

OnarJorclan Marüne¿
l

Jelb ds Laborabrio

t*lornbre&lpa&l tf «hCstñcadoTraaHlEad

§olúnetro

Tor¡notürórúo
NIST

INACAL

¡f83S73$2ef

LT-06r-2016

ISwldr;da¡¡rch Vdor Xcdldo hlñadón lncüüügÉro Tol (tl

94.0€ *2 0.2 0.gl r r.4 d8
t1¿[.0€ 114.1 0.1 0.30 t r.4dB

OfIGIIIACOÉERCIAL: C. C. San Felipe Oficina 41, Jesús l.taría. Lima - perú
T:719 3796 / 719 3797. F:46I 34¿*6.co*t¡Cto$solitecperu.cotnr rf¡5¡¡r*solitecperu.com
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Anexo N" 03: Documento de Registro de lnformación
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ffiffiil "CelendlnW GDb,enffio

us.. !. l..iá'[f .Thoras,
&o Cé=,. Jer.suscrito(s).

pmcedieron

identificado con RUC/DNI.....ig:1§p.§i.?.tg§. :..q*.,:.t

En la ciudad de Celendín,

supervisar

9*i.§i

DOCUUENTO DE REGISTRO OE INFORTIAC6{\¡

a 1o"....92.....días de mes ae...:eg:ti*f.h.{:..

oh C§u,¡- (.ü;

Brn (tn

re§t.g*.

C.e$:\¡p
-a efec{.¡ar una acción

?esr.es§ ir* .. g_:G_h ftiü_'rtq

de 201.*, siendo

el(los)

supervisión

con el objeto de

en lo referido e

)9x
.,¡,haS h(

{rysry.:'*{.,

Observacionas:

siendo tas,l!::19.s'll'..honas del o¡a...Q3.....¿e....Qg...0e zot.L,se da por conctuida ta pr.senb acción
de supeMsión.

GEREN'fE

8mm;; (¡rre -s*zto WW
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" Celendín t^,(
§¡:*; t."r t *'ei Pl¡eC jO

"AÑo DEL DI.AL0G0 Y tA REC0NCILIACIoN NACIoNAL"

Celendín, 22de enero delaño

TNFORME No 008- 20{ 8-M.P.C/O.N/E.G.S.CH/R.

A : JUAN DAVTD CHAVEZ JAUREGUT
Gerente de Desanollo Económico y Medio Ambiente - MpC

: EDWN G.SALCEDO CHAVEZ
RESPONSABLE - Oficina de Notificaciones

A§UNTO : Hace llegar cargos de notificación

Tengo el honor de dirigirme a Ud. con la finalidad de satudarlo

cordialmente a nombre de la oficina de Notificaciones y al mismo tiempo

adjunto a la presente, hago llegar los cargos de notificación de tas siguientes:

DE

Li[cifiilüHüI

prcur,'z4 ofLt
ru¡r.,t.--4i 0 

FoLttJS: ,3
FIRLIA: 

-

:.r¿i

N"
ORDEN TIPO Y N" DE DOCUMENTO NOMBRE DELADMIN§TRADO oasERvncóf't

01 oFtcto N"001-2018-M PC-GDEMMDCHJ. SILVA PINEDO GLADYS ELIZABETH SE NOTIFICO EFECTIVAMENTE
02 oFtcto N"0o2-2018-MpC-GDEMA/DCHJ VELASCTU EZ LOZANO WAI-TER

¡

NO SE NOTIFICO YA QUE EN EL

LOCAL LOS PEROLES CAMBIARON

DE RAZON SOCIAL Y AHORA TIENE

EL NOMBRE DE (EL FOGONCTTO

CAIAMARQUTNO) Y EL NUEVO

ADMINISTRADOR SE LLAMA
MARIANo SALDAÑA RAMIREZ DNI

N'27063988. POR LO TANTO SE

NEGO A RECIBIR LOS

DOCUMENTOS.

Dando cumplimiento para su verificación y tramite de acuerdo a ley

Es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial

consideración y estima.

Atentamente.

8--r,qffiffi;
(J"-ss5z14 WW
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"Affo DEL DÁLoco y LA Recorcunc6t tucloilnt"

Cebldín, I 7 de onero dsl 2019

§eño(a):
GLADYS ELIZABETH §|LVA PIiIEDO
Jr. Cácores ff714
Ciud¡d

A¡unto: Hacerllegerer rnbrme No 0s2 -Nll -GEDEilArcRRttN -AclflJ

t
{t,

CARGO

Tergod agredodediriginte a [H., para safirdefu@rdialrnente, a la vez firerllegaroopia

del lNFoRfE [tt' 0s2.20rrGmEflA, cRRilil-AcLR J, paft¡ su conocimiento y rines.

Sin otro particular, aprovecho paria expresarle las muestnas de miespecialconsideración

y estima.

Atentamente,

t ¿
r--3iri\'
fL.--d

i:*l§
r.: .:t,"

trÉyt¡itflt tlfuBüf{

¡Ari 'r'¿ . !¡¡¡re(jr¡i
6*trt,§lt !. .rt irg,'$r. !l r i ;*;Ü(ü e H'::)t i§|]¿nl€

rür.},.{h siluc. p;nJo6t
DNI . tolgy'9tc,

Fech§ . lg.c r- /g
rJo\§.. q"lI (Lrrl

Gerencía [/lunicipal

gffi (¡rre -ss*ru f*rr4,lW
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-A1{O DEL DÉLOGQ Y I.A RECOT{CIUACÚil ilACIOI{AL'

Celendín, 17 de erero dsü 2018

oFtcto il" 002.201 8.MPC€DEi|A/JDCHJ

§eñor:
WALTER VEIáSQUEZ LOZAI{O
"BAR RESTAURAI{T CRIOLLO LO§ PEROLES"
Jr. Cácere N" IZ0
Ciudad

Asunto: Hacer llegar el lnforme No (152 - mfi - GEDE¡IA/ CRRNI{ - AGLR J

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para saludarlo cordialmente, a la vez hacerllegarmpia
del lNFoRtúE N'0sit zo{z€EDEtA/ cRR!{t{.AcLRfR, para su conocimiento y fines.

Así misrno, exhortar a l.Jd. curnplir con la normativklad arnbiental respscto a emisbnes
sonoras durante el desarollo de actividades en su establmimiento, a fin de evitar la comisión de
infacciones y/o sanciones conespondientes.

Es oporfuno indicarle, qtrc, sn el mam de nuestras comBetencias, se realizarán
monitoreos de ruido ambientalen el árca próxima a su establecimiento (supervisiones ambientales
especiales).

Se adjunta:
r' INFORME N" 052-2017-GEDEMÁ./CRR.NN -ACLFUJ

.. §in dro particular, aprovecho pers expruarh las mtpstrmde miespecialcsrsidereión
y estima,

Atentamente,

;l¿*¡
{! tr¡ ii!

!f¿,r,l,l¡r'¡;i¡i
6ÉRt-§ie,): tt ii¡§lilr ;l tf;l-'*{,l 1 Ñ{' i''' i'! i ¡ É
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" Celendín ca
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Gob¡brno del Puebto

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

INFORTE N' 052 - 2OI7 - GEDEMA/ CRR"NN - ACLRYJ

A

cc

DE

JULIO JOHANSEN GUEVARA COHAYLA
§ub Gerente de Gesüón lntegral de la Calidad

Prof. JUAN DAVTD CXAVEZ ¡núReCul
Gerente de Desarrollo Económico y lsedioAmbiente

tng. ALEJANDRO CESAR LETVA ROJA§
Jefu delÁrea de Conservación de Recursos Naturales

cs.r

ASUNTO Re¡ultado de las acciones de supervisión ambiental
eetablecimiento Bar Restaurant

Escrito con reglstro N'8079

Criollo Lc Peroles

t.

REFERENCIA :

FECHA : Celendfn, 05 de diciembre de 210!7

Por medio del presente tengo el agrado de dirigirme a su Despacho, para saludarlo
cordialmente, al mismo tiempo informar lo siguiente:

ANTECEDENTES

/ Mediante escrito con registro N' 8079. de fqcha 22 & noviembre de Zoll,la Sra.

Gladys Elizabeth Silva pinedo, identificada con D.N.l. N" 27044551, solicita ante la
Municipalidad Proúncid de Celendln (en adelante MPC), se tomen las medidas

necesarias, según t€fiere, por emigión de alto volunpn de música que afecta la
tranquilidad de su anciana madre, emisionas que provendrían del local "Los

Peroles", ubicado en la esquina del Jr. Cáceres en Jr. Unión, provincia y distrito de

Celendín, departamento de Cajamarca.

/ Mediante Memorándum N' 070-2012-MPG€EDEMA-JDCHJ/G, de fecha 27 de

noviembre da 2017, gue adjunta el lnforme N. 044-2017-GDEMA/CRR.NN -
ACLR/R, se requiere al Á,rea de Acondicionamiento Terítorial de la MPC, la
Zonificación conespondiente al árq donde se ubica el establecimiento ,,Bar

Restaurant Criollo Los Peroles".

r' Mediante Memorándum N' 069-2012-illpc-GEDEMA-JDcH/G, de fecha 2l de

noviembre de 2017, la Gerencia de Desarollo Económio y Medio Ambiente,

autoriza realizar el monitoreo de ruido ambiental en alrededoree en del

establec¡miento "Bar Restaurant Criollo Los peroles,.

r' Mediante lnforme N' 294-2017-ARe.McsG.sGAT/GEtN/Mpc, de fecha zB de

noviembre de 2017, la Sub Gerencia de Acondicionamiento Tenitorial de la MpC,

indica que el establecimiento'Bar Restaurant Criollo Los Peroles', se encuentra
ubicado en una Zona Comercial, de acuerdo al Plano de Zonificación, del plan de

Desanollo Urbano de Celendín.

CARGO

l€i
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Gabierno delPuebía

II. BA§E LEGAL

2.1 Marco Legal General

/ Gonstitución Política del Peni, señala 6n su numeral 22 del artículo 2" toda

persona tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al

descanso, así como gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de

sú vida.

¡ Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

"Artlculo 8(P.- §aneamiento, salubridad y salud

Las municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen las

. siguientes funciones:
, o .," -c

' ' t *{ . "l ' , 1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales:

(..)
1.2 Regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y dernás elementos

cpntaminantes de la atmósfera y el ambiente".

¡ LeY N" 23611' LeyGeneml del Ambiente.

"Artículo 31o.- Del estándar de calidad ambiental

31.1 El Estándar de Calidad Ambiental (ECA), es la medida que establece el

nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros

físicos, químicos y biológicoe, presentes en el aire, agua o suelo, en su

condición de o.rerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la

salud de las personas ni al ambierrte. Según el parámetro en particular a

que se rgfrera, la concentración o grado podrá ser expresada en máximos,

mínimos o rangos.

g1.2 El ECA es obligatorio en el diseño de las no*"t legales y las plíticas

públicas.

Es un referente obligatorio en el diseño y 'aplicación de todos los

instrumer¡tos de gestión ambiental.

( .r.
"Artlculo ll3o.- De Ia calidad arnblental

119.1 Toda persona natural o jurídica, pública o privada, tiene el deber de contribuir

a prevenir, contlolar y realperar la calidad del ambiente y de sus

componentes.

119.2 Son objetivos de la gestión ambiental en materia de calidad ambiental:

a. Preservar, conservar, mejorar y restaurar, según conesponda, la calidad

del aire, el agua y los suelos y demás componentes del ambiente,

identificando y controlando los factores de riesgo que la afecten.

b. Prevenir, controlar, restringir y evitar según sea el caso, actividades que

generen efectos significativos, nocivos o peligrosos para el ambiente y

Sus componentes, en particular cuando ponen en riesgo la salud de las

personas (...)'.

e '¿iffi#ts#i# 
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"Artlculo 1150.- tle los ruidos y vibracionc
115.1 Las autoridades sectoriales son responsables de normar y controlar los ruidos

y las vibraciones de las adividades gue se encuentran bajo su regulación, de

acuerdo con lo dispuesto en sus respedivas leyes de organización y
funciones.

115.2 Los gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ruidos y

vibraciones originados por las actividades domésticas y comerciales, así
como por las fuentes mÓviles, debiendo establecer la normativa respectiva

sobre la base de los ECA,.

/ Decreto Legislativo N" 1013, que aprueba la Ley de creación, organización y
Funciones del Ministerio del Ambiente.

'¡ LeY N' 29325, Ley del Sistema Nacional de Evatuación y Fiscalización
ambiental.

"Artfculo 4.- Autoridades competentes

Forman parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en
adelante SINEFA):

a. ElMinisterio det Ambiente (M|NAM).

b. El organismo de Evaruación y,Fiscalización funbientar (OEFA).

c. Las Entidades de Fiscalire¡on Ambiental, Nacional, Regional o Local'.

"Arüculo 7.'Enüdd€e de Fi¡catiztrifi Ambiffit¿l Nacional, Regional o Local
Las Entidades de Fiscalización con faqlltades exprosas para desanollar funciones
de fiscalización ambiental, y ejercen sus competenciasrmn independencia funcional
del OEFA. Estas entidades forman parte del Sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental y sujetan su actuación a las normas de la presente Ley y
otras normas en materia ambiental, así como a las disposiciones que dicte el OEFA
como ente rector del referido sistEma'.

¡ Ley N" 30011, Ley que Modifica la Ley N" 2gg2§, Ley del siste¡na Nacional de
Evaluación y Fiscalización Ambier¡tel.

Establece que la función nonnativa del OEFA comprende la facultad de dictar, en el

ámbito y materia de sus competencias, las normas que regulen el ejercicio de la
fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental.

r' Decreto supremo No 002-an0g-iflNAM, aprueba el Reglamento sobre

Transparencia, Acceso a la lnformación Priblica Ambiental y participación y
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambier¡tales, refiere que cualquier persona puede

denunciar ante las instancias conespondientes el incumplimíento de alguna norma
ambiental, acompañando los elementos probatorios del caso.

¿ Ley N" 26842, Ley General de Salud y modüficaúorias.
r' RH- N O2/JT'2013-MlNAltl, aprueba elRfuimen Común de Fiscatización Ambientat

a cargo de las Entidades de Fiscalización Ambientat (EFA).

gffiffirr (¡,*-rsszro W ldoÜn#¿ía W
rrfull"fr'*tdrr'



Gobierno delPueblo

r' Resolución del consejo Directivo N" 004-20r4oEFAIcD, aprueba tos

Lineamientos para la Formulación, Aprobación y Evaluación del plan Anual de
Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA).

r' RC.D. N.o 026'2016-OEFATCD, que modifica los Lineamientos para la Formulacíón,

Aprobación y Evaluación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambientat
(PLANEFA)

/ Rc.D. No q,5-20f7oEFA/cD, aprueba er Regtamento de supervisión det 9EFA,
ente rector del SINEFA.

/ R.c.D. No 018-2017€EFA/CD, incorpora ros Artícuto$ Do al 31" y la cuarta
Dísposición complementaria Final en el Reglamento de supervisión.

/ Decreto Supremo N" 085-2003-Pl0il, aprueba el Reglamento de Estándares

Nacionales de Galidad Ambientalpara Ruido.

r' Decreto Leglslaüvo No 12?2, modifica la Ley N" 27444, Ley del proedimiento

Administratívo General.

2.2 Ma¡co Legal Aprobado por la Municiplidad provincial de Gelendln
/ Odenanza Municipa! N' fit3-MPC/A, que apueba el Plan de Desanollo Urbano

Distrital de Celendín -z}lg,de fecfra 17ñ4m1g.
r' Ordenanza tturdcipal N' 003 - 2014 * mPCrA, concerniente a la Prevención y

Control de Ruidos Molestos en la Proyincia de Celsrdín, de fecfia fifigtz}14.
r' ordenanza Municipal N" {Xtl - 2015 - irPc/A, apruaba el prccedimiento

Administrativo Sancionador Marco de la Municipalidad Provincial de Celendín, de

fecha 09/11n0l5.
r' Ordenanza itrunicipd N" 037 - m15 - [tPGrA aprueba et Reglamento de

Aplicación de Sanciones Administrdivas (RASA) y el Cuadro lJnico de lnfracciones

y Sanciones (CUIS), de la Municipalidad Provincial de Celendín, de fecha

o?,12t2015.

r' Resolución de &caldfa N" 020 -z0fl - A - MPC, apruaba Plan de Evaluación y

Fiscalización Ambiental, de fecha 27 de enero de 2017.

OBJETIVOS

r' Determinar el nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A

(LAeqT), en el área circundante al establecimiento 'Bar Restaurant Criollo Los

Peroles', en horario noctumo.

{ Determinar el nivel de presión sonora máxima (NPS máx} y nivel de presión sonora

mínima (NPS mín), en el área circr.¡ndante alestablec¡miento'Bar Restaurant Criollo

Los Peroles", en horario noc{umo.

{ Comparar el resultado de las mediciones de ruido amb¡ental con los Estándares

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobados mediante D.S. N" 085-

2003-PCM.

I lt.
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I Verificación del a.rmplimiento de obligaciones ambientales, por parte del

administrado, respec,to a emisión sonora.

DATOS DEL ADTTIINI§TRADO

De acuerdo a su Licencia de Funcionamiento N" 096 - 2016, expedida por la MpC, de

fecha 07 de septiembre de 2016, se tiene:

{ Nombre del propietario/ representante legal

Walter Velásquez Lozano

/ DNI

27077333

{ RUC

14270773333

,/ Resumen de actividad

Servicio de bares y restaurantes

r' Nombre o razón social

Bar Restaurant Criollo Los Peroles

{ Ubicación del establecimiento

Jr. Cácares N" 720, dístrito y provincia de Celendín, departamento de Cajamarca.

ACIIVIDADES REALIZADA§

1. De fecha 30 de noviembre de 2017, afnras20:24, sl suscrito, se apersonó al locat

Bar Restaurant Criollo Los Peroles, ubicado en Jr.r Cáceres No 720, distrito y
provincia de Celendín, sin embargo el establecimiento se encontró cenado, sin

actividad. , 
t,

2. De fecha 01 de diciembre de 2O!7, _a.horas 21:33, el sussito, se apersonó al local

Bar Restaurant Criollo Los Perole§, ubióádo en Jr. Cáceres No 720, distrito y
provincia de Celendín, sin embargo el establecimiento se encontró cerrado, sin

actividad.

coNcLusÉN
Debido a que el establecimiento se encontraba cenado durante las supervisiones

realizabas, en las fechas anteriormente indicdas, g se logró:

{ Determinar el nivel de presión sonora continuo equirralente mn ponderación A
(LAegT), en el área circundante al establecimiento 'Bar Restaurant Criollo Los

Peroles', en horario noctumo.

{ Determinar el nivel de presión sonora máxima (NPS máx) y nível de presión

sonora mínima (NPS mín), en el área circundante al establecimiento "Bar

Restaurant Criollo Los Peroles", en horario noctumo.

g'ffiffi (¡,ru-urrrrc W /*¿¿1@W
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{ Comparar el resultado de las mediciones de ruido ambiental con los Estándares

Nacionales de Calidad Ambienüal para Ruido, aprobados rnediante D.S. N" 0g5-
2003-PCM.

RECOMENDAGIONE§:

r' Enviar copia del presente ínforme al administrado involucrado, así como a la Sra.

Gladys Elizabeth Silva Pinedo.

{ Exhortar al administrado a cumplir con la nomatividad ambiental respecto a
emisiones sonoras durante el desanollo de ac-tividades en su establecimiento, a fin

de evitar la comisión de infracciones y/o sanciones mnespondientes.
I Continuar mn las acciones de supervisión ambiental, para verificar el

cumplimiento de obligaciones ambientales, por parte del administrado, respocto a

emisión sonora.

ANEXO

{ Galería

Es cuanto debo infonnar para su conocimiento

expresarle las muestras de mi consideración y eatirna.

y fitps, aprovecho la oportunidad para

Atentarnente,

/*¿¿41'qaa W
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Fotos No 0l a 04: superviaión ambiental defécha 30 de noúembre de 2017, al
establecimiento .,Bar Restaurant Griollo Loe peroleg,,

Fotos No 05 a 08: §uprvisi6n amblental de fecha 0l'de dicismbre de 2017, al
establscimlento .!Bar Reshurant Criollo L6 poroteg,,
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"Año delBuen Servício alCiudadano"

INFORIIE N' O2I - 2017 - GEDEIiA' CRRNN - ACLR'R

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

PTOf. JUAN DAVID CHAVEZJAÚREGUI
Gerente de Desarollo Económico y iledio
Sr. JULO JOHANSEN GUEVARA COHAYLA
Sub Gerente de Gesüón lntegral de la Galidad Ambiental

rng. ALEJANDRO CESAR LETVA ROJAS
Responsable del Area de Conservación de Recursos Naturates

Alcama documentación solicitada por Ministerio priblico

Escrito con regi$ro N" 6391

Celendln, 12 de septiembre de2O17

cc

DE

CERffiÜ

t. ANTECEDENTES
Mediante oficio N' 959 - 2017 - MP -FEMA - C, con registro de Mesa de partes de ta
Municipalidad Provincial de Celendín N'6391, de fecta 11 de septiembre de2A1T,la
Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de Cajamarca, solicita la siguiente
información:

1. Si el local denominado centro de recreactones "El vinash", ubicado entre la cuadra 05
de la Av. Túpac Amaru y cuadra 07 d€l Jr. Miguel Grau, cuenta con autorización de
funcionamiento otorgada por la Municipalidad Provincial de Celendín (en adelante
MPC), de ser así indicar si dictra autoriación se enct¡entra vigente y cuál es el giro
para elcual se eno¡entra autqizada.

2. Si la MPC cuenta con nonnatividad vigente respec{o a la emisión de ruidos en la
localidd de su .iurisdicción.

3. Si se cuenta con equipo sonómetro debidamente cdíbfado que permita la medición
de ruidos.

CONCLUSIONES
1. Respeclo al numeral I del ítem l. Antecedentes, coordinar con la Sub Gerencia de

Promoción Económica y Servicios Comerciales de la MPC, para que emita la
información solicitada en dicho punto, en el marco de sus competencias.

2. Respecto al numeral 2 del item l. Antecederrtes, se adjunta copia autentificada de la
Ordenanza Municipal N'@3 -2014- MPC/A, de fecha '14 de marzo de2AM.

3. Concemiente al numeral 3 del item l. Antecedentes, se adjunta copia del certificado
de calibración delsonómetro N" IAC471-2O17

4. Adicionalmente se adjunta copia del informe N" 020 - zo17 - GEDEMA/ CRR.NN -
ACLFUR, de fecha 1l de septiembre de 2017, en elcr¡al se presenta el resultado del - ;:
monitorao de emisión sonora en el área circundante al centro recreativo Mnash.

Es cuanto debo informar para su conocimiento y fines, aprovecho la oportunidad para
expresarle las muestras de miconsideración.
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"Año DEL BUEN sERvtcto AL ctuDADANtr

Celendln, 10 de Noviembre del 2017

QFEíS il" {n9-20t ?.f FC€DEilA/JmHJ

§eñor(a):
TTO HUTBERT §f,VA RGIAS
PROPIETARP DEL CE}ÍrRO RECREAT]VO VI]IAI§H
Av. Túprc Amaru Cuedra 05, Insrocñn con el Jr. Higud Gnu.

Ciudad

A¡unb: Hacer ilqu c¡ htuñne il" ü10 - 2017 - GEDEIA, CRRI{lt - ACLRIR y Oúicio l{. t {09-
alrT-ilP-FPEtAt

Tengo e! agrarJo cle rlidgirme e lld., para sdudarkr rnrdialr.ncnte , alavet hacer llegar nopi6
& los docunpnb indicados en el asunb, pffa su mrpcimiento y fines.

As¡m¡sno exhorhr a Ud. cunplir con la normativktd ambientd respect0 a emisiones sofpr6
duranb el cle-sanullo ele aetv¡rJah* en su eqlablecimtsnh, a fin rte e,vilar la comisión de infrrnionss
ylo sanciones conespodienbs.

Es oportuno indharh, que en el marco de nuastr* mmpetencias, se redizarfu monibreo de
ruido rynbienterlen el área próxima a su est$lacimiento (supervbbnes anbientdes mpmialm).

§e djunta:
{ lnbnne N" 020 -2017 - GDEfrr¡'/ CRR.NN - ACLR/R
{ Oñc¡o N' 1 108*2017-MP-fPEttlA--C

eslima.

Sin oho partbula, aprovecho pam oxpresarle lm muestm de mi especialconsideracbn y

Abnhmente
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